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Arteaga, Coahuila; a 6 de Abril de 2015.

Asunto: Se determina su situación fiscal en
materia de Comercio Exterior.

NOTIFICACION POR ESTRADOS
•

C. CONCEPCION FLORES MARTINEZ

)

Esta Administración Local de Comercio Exterior, de la Administración Central de Fiscalización, de la
Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, con
fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 de la Constitución Pol[tica de los Estados Unidos Mexicanos, 13,
primer y segundo párrafos, 14, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda,
fracción X inciso d); Tercera, Cuarta primero, segundo y último párrafos del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por. conducto de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fecha 19 de febrero de 2009
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha.20 de marzo de 2009, y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Coahuila No. 30 de fecha 14 de abril de 2009; Cláusula Primera, Segunda primer párrafo, .
fracciones 1, 111, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII del Anexo Número 8 del Convenio Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 14 de mayo de 2008 yen el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila No. 49 de fecha 17 de
junio de 2008, asl como en los artlculos 1, 2, 4, 18,20 primer párrafo fracción VII, 22, 29 primer párrafo fracciones
111, IV, párrafos penúltimo y último de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de
Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coa huila de Zaragoza No. 95 de fecha 30 de noviembre
de 2011, Artlculos 1, 2 fracción 1,48 Y 49 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado de Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de
fecha 08 de mayo de 2012; 33 primer párrafo fracción VI y último párrafo, 42 primer párrafo fracción V del Código
Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente, articulo 1, 2, 4, 6 primer párrafo, fracciones 1, 11,VI, XII,
XIX, XXV, XXVI Y XLI Y 7 primer párrafo fracción 111 de la Ley de la Administración Fiscal General del Estado de
Coahuila de zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coa huila de Zaragoza No. 37, de fecha 08
de mayo de 2012; ArtIculas 1, 2 primer párrafo fracción 1,3, primer párrafo fracción 11,numeral 1 y último párrafo
de dicha fracción, 10, 17,28 primer párrafo fracciones 111, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII[, XIX, XX, XXI, XXII,
XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXI YXXXII; 43 primer párrafo fracción VII dei Reglamento Interior de la AdmInistración
Fiscal General publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Coahuila de ZaragozaNo. 37 de fecha
08 de mayo de 2012; reformado y adicionado mediante Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Administración Fiscal General, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila
de zaragoza, número 34 de fecha 29 de Abril de 2014; as! como en los artlculos 5°, 51 fracción 1, 52 primer
párrafo, fracción 1,56 fracción IV, inciso b), 144, fracciones 11,111,IV, VII, X, XIV, XV, XIV, XV, XVI, XXXII Y XXXV,
146, 153, 176, fracciones 1, 11,IX Y X, 178 fracción 1, 183-A fracción V y demás relativos de la Ley Aduanera en
vigor; Articulos 1° fracción IV, 24 fracción 1,y 27 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; Articulos 5°, 6°, 17-A,
26, 33 último párrafo, 42 primer párrafo fracción VI, y segundo párrafo, 63, 68, 70, 75 fracción V, y 130, del Código
Fiscal de la Federación, procede a determinar el Crédito Fiscal como sujeto directo en materia de los Impuestos
General de Importación, al Valor Agregado, Impuesto Sobre Automóvil s Nuevos, Derechos, as! como de las
restricciones o regulaciones no arancelarias y normas oficiales mexica s que cor ondan, con base en las
constancias que 'obran en el expediente del Procedimiento Administrativo M la Aduanera AFG-ACF/CE-P3-
033/2014 de fecha 20 de enero de 2015, originado al amparo de la Orde Verificación CVV0504333/2014 de
fecha 5 de noviembre de 2014, de conformidad a los siguientes:
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RESULTANDOS

1.- Mediante oficio número 2025/2014 de fecha 18 de septiembre de 2014, relativo a la Averiguación Previa
número 967/2013, girado por el Lic. Sergio Delgado de Luna, Agente del Ministerio Publico del Primer Turno de la
Procuradurla General de Justicia en el Estado, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley
Aduanera, se puso a disposición de la Administración Central de Fiscalización de la Administración General
Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de zaragoza, y a su vez a esta
Administración Local de Comercio Exterior el vehrculo de procedencia extranjera marca Dodge, RAM 1500,
modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, propiedad del C. Concepción Flores
Martlnez.

2.- Con motivo de lo anterior, se emitió orden de verificación No. CW0504333/2014 contenida en el oficio
ACF/CE-P3-033/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014 a nombre de la C. Concepción Flores Martrnez, con
domicilio en Calle Amado Gutiérrez número 165, Colonia Santa Cecilia, Acuña, Coahuila de Zaragoza en su
carácter de propietario, poseedor y/o tenedor del citado vehrculo, la cual quedó debidamente notificada el dra 11
de diciembre de 2014 por estrados. Lo anterior derivado de las actuaciones de esta autoridad no se pudo llevar a
cabo la notificación en forma personal del oficio numero ACF/CE-P3-033/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014,
mediante el cual se ordena la verificación del vehlculo puesto a disposición por la Procuraduría General de Justicia
en el Estado y se requiere documentación, toda vez que el contribuyente antes citado se ha ubicado en la
hipótesis contemplada en el artrculo 134 primer párrafo, fracción 111 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en
virtud de que la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el domicilio que señalo ante la autoridad
correspondiente; por lo que con fecha 19 de noviembre de 2014 se procedió a fijar por estrados según acuerdo de
misma fecha, procediéndose a retirar por estrados con fecha 11 de diciembre de 2014 fecha en que surtió efectos
el multicitado oficio.

Es de señalarse que en la citada orden de verificación No. CW0504333/2014 contenida en el oficio ACF/CE-P3-
033/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014, se le concedió un plazo de quince dlas hábiles contados a partir del
dra siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la misma, a efecto de que compareciera ante la
Administración Local de Comercio Exterior adscrita a la Administración Central de Fiscalización de la
Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuiia de Zaragoza en las
instalaciones que ocupa el recinto fiscal ubicado en Mar Mediterráneo número 102, Colonia Santa Isabel, C.P.
25720 Monclova, Coahuila de Zaragoza y/o el ubicado por esta Administración Local de Comercio Exterior,
ubicada en Av. Venustiano Carranza No. 221 Altos, local 7, Zona Centro, en la Ciudad de Monclova, Coahuila de
Zaragoza, acompañado de dos testigos, con el propósito de que exhiba la documentación aduanal con la cual
acredite la regal Importación, tenencia o estancia en territorio nacional del vehfculo en comento.

El plazo de quince dfas hábiles otorgado al C. Concepción Flores Martfnez, en su carácter de conductor y
poseedor del vehfcuro de procedencia extranjera, otorgado en el oficio ACF/CE-P3-033/2014 de fecha 5 de
noviembre de 2014, notificada debidamente el dfa 11 de diciembre de 2014, plazo que se computo a partir der dra
hábil siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación, es decir, dicho plazo referido inicio el 15 de diciembre
de 2014 y feneció el dia 20 de enero de 2015, computándose dicho plazo de conformidad a lo previsto por el
artIculo 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado de manera supletoria en atención a lo previsto por el
artículo 1°, primer párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes.

3.- En virtud de que el C. Concepción Flores Martlnez, no compareció dentro del plazo otorgado, el C. Gabriel
Nicolás Avila González, en su carácter de. verificador adscrito a la Administr ción Central de Fiscalización de la
Administración General Tributaria de la AdministraCión Fiscal General del Esta de Coa . á de Zaragoza, dentro
del plazo concedido procedió al levantamiento del Acta de Inicio del Proce . Administrativo en Materia
Aduanera el dla 20 de enero de 2015, a las 9:50 horas, en las oficinas que el Recinto Fiscal autorizado por
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Mar Mediter 102, Colonia Santa Isabel, C.P.
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25720 Monclova, Coa huila de Zaragoza, haciendo constar que en cumplimiento a la orden de verificación número
CW050433312014 de fecha 5 de noviembre de 2014, girada por el Lic. Juan Antonio Rivas Cantú, Administrador
Local de Comercio Exterior de la Administraci6n Central de Fiscalizaci6n de la Administraci6n General Tributaria
de la Administraci6n Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, dio inicio al Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera en contra del C. Concepci6n Flores Martlnez.

Que derivado de las Irregularidades señaladas en la referida Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 20 de enero de 2015, levantada por el C. Gabriel Nicolás Avila González, personal
verificador adscrito a la Administraci6n Central de Fiscalizaci6n de la Administraci6n General Tributaria de la
Administraci6n Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, acreditando dicha personalidad mediante
constancia de identificaci6n contenida en el oficio número ACF/ALCE-Q06/2015, de fecha 7 de enero de 2015,
vigencia del 7 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, con cargo de Auditor, R.F.C. AIGG680531, expedida
por el C.P. José Armando L6pez Frayre, Administrador Central de Fiscalizaci6n de la Administraci6n General
Tributaria de la Administraci6n Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, asent6 lo siguiente: "En virtud
de que dicha conducta puede implicar la comisión de la infracción contenida en el artIculo 176 fracción " " y X de
la Ley Aduanera, que de manera simultánea actualiza la causal de embargo precautorio sellalado en el artIculo
151, fracci6n 111 de la legislación de referencia, y dado que el C. Concepción Flores Martlnez no atendió al
requerimiento para acreditar la legal estancia o tenencia de la mercancla; con fundamento en lo dispuesto por los
artlculos 144, primer párrafo, fracción X, y 151, primer párrafo, fracción 111 de la Ley Aduanera, el personal
encargado del levantamiento de la presente acta procede a practicar el embargo precautorio del mencionado
vehlculo ...•

4.- El Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera AFG-ACF/CE-P3-033/2014 de fecha
20 de enero de 2015, levantada a folios CW0504333/14-001 al CW0504333/14-005, originado al amparo de la
Orden de Verificaci6n CW0504333/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014, quedo debidamente notificada el12
de febrero de 2015, de conformidad con el Artículo 134 fracci6n 111 y 139 del Código Fiscal de la Federaci6n, en
cumplimiento a lo dispuesto por el cuarto párrafo del articulo 150 de la Ley Aduanera, en virtud de que el C.
Concepci6n Flores Martlnez en su carácter de conductor no compareci6 ante esta autoridad, otorgándole en el
acto el plazo legal de 10 (diez) dlas hábiles para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniese, ante la
Administración Local de Comercio Exterior, de la Administraci6n Central de Fiscalizaci6n, de la Administraci6n
General Tributaria de la Administraci6n Fiscal General del Estado de Coahuila de zaragoza, respecto a la
irregularidad que se le dio a conocer en el Acta antes referida, tal y como lo establecen los Artlculos 150 Y 153 de
la Ley Aduanera. Por lo que con fecha 20 de enero de 2015 se procedió a fijar por estrados según acuerdo de
misma fecha, procediéndose a retirar por estrados con fecha 12 de febrero de 2015, fecha en que surtió efectos el
Inicio del Procedimiento Administrativo en Matería Aduanera.

5.- El plazo de diez dlas hábiles otorgado al C. Concepción Flores Martlnez, en su carácter de conductor y
poseedor del vehiculo de procedencia extranjera, otorgado en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera notificada el dia 12 de febrero de 2015, plazo que se computo a partir del dla hábil siguiente
a aquel en que surti6 efectos la notificación, es decir, dicho plazo referido inicio el16 de febrero de 2015 y feneció
el dla 27 de febrero de 2015, computándose dicho plazo de conformidad a lo previsto por el articulo 12 del Código
Fiscal de la Federación, aplicado de manera supletoria en atención a lo previsto por el artículo 1°, primer párrafo
de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes.

Por lo anterior y de conformidad con el segundo párrafo del articulo 153 de la Ley Aduanera, el expediente quedo
debidamente integrado el dla 27 de febrero de 2015, fecha en que feneció el término para la presentación de
pruebas y formulación de alegatos.

6.- En fecha 31 de marzo de 2015 y en atención al oficio AFG-ACF/CE-OF-034
2015, emitido por el Lic. Juan Antonio Rivas Cantú, en su carácter de Administ
de la Administraci6n Central de Fiscalizaci6n, de la Administración General T .
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General del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 11 de la Convención
celebrada entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Norteamérica para la recuperación y
devolución de vehiculos y aeronaves robados o materia de disposición ¡licita; se informó a Esta Administración
Local de Comercio Exterior, sobre la no existencia de reporte de robo con respecto del vehlculo materia del
presente procedimiento, sin embargo a la fecha de emisión de la presente resolución el estado extranjero
denunciante informo de la no existencia de reporte de robo del vehlculo en comento.

7.- Mediante oficio número AFG-ACF/CE-P-019/2014 de fecha 04 de diciembre de 2014, girado por el C. Lic.
Juan Antonio Rivas Cantú, en su carácter de Administrador Local de Comercio Exterior, de la Administración
Central de Fiscalización, de la Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de
Coahuila de Zaragoza, se solicitó a la C. Siria Estela Velasco Hemández, en su carácter de Perito Dictaminador
adscrito a la dependencia antes citada, la elaboración de la Clasificación Arancelaria Cotización y Avaluó de la
mercancla embargada precautoriamente señalada en el Resultando de la presente resolución y que se encuentra
afecta al presente Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

8.- En respuesta a la petición de Clasificación Arancelaria antes citada en el resultando anterior, con fecha 3 de
abril de 2015, la L.C.E. Siria Estela Velasco Hernández, en su carácter de Perito Dictaminador adscrito a la
Administración Local de Comercio Exterior, de la Administración Central de Fiscalización, de la Administración
General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, rindió dictamen de
clasificación arancelaria solicitada, misma que se transcribe a continuación:

Asunto: Se rinde dictamen de Clasificación
Arancelaria y de Valor en Aduana.

Torreón, Coahuila a 3 de abril de 2015.

Lic. Juan Antonio Rivas Cantú
Administrador Local de Comercio Exterior
Presente.

L.C.E. Siria Estela Velasco Hemández, en mi carácter de Perito Dictaminador según oficio de designación número
AFG-ACF/CE-P-019/2014 de fecha 04 de diciembre de 2014, expedido por el Lic. Juan Antonio Rivas Cantú, en su
carácter de Administrador Local de Comercio Exterior, de la Administración Central de Fiscalización de la
Administración General Tributaria, de la Administración Fiscal General del Estado de Coa huila, con fundamento
en Cláusulas Primera, Segunda, fracción X inciso d); Tercera, Cuarta primero, segundo y último párrafos, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Coahuila Zaragoza, con
fecha 19 de febrero de 2009 publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 20 de marzo de 2009, y en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila No. 30 de fecha 14 de abril de 2009; Cláusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones 1,11Y 111,SEGUNDA, primer párrafo, fracciones VI, VII Y IX del Anexo 8 del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de Mayo de 2008, y en el Periódico Oficial del Estado
de Coahuila, No. 49 de fecha 17 de Junio de 2008; artlculos 1, 2, 4, 18, 20 primer párrafo fracción VII, 22, 29
primero párrafo fracciones 111,IV, párrafos penúltimo y último de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza NO.95 de
fecha 30 de Noviembre de 2011, Artlculos 1, 2.fracción 1, 48 Y 49 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila, publicado en el Periódico O Icial del Gobierno del Estado de
Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 08 de Mayo de 2012; artlculos 33 p mer párrafo f Ión VI y último
párrafo, 42 primer párrafo fracciones 111y V del Código Fiscal del Estado de Co i .de goza vigente, articulo
1, 2, 4, 6 primer párrafo fracciones 1, 11,VI, XII, XIX Y XLI Y 7 primer cción 111de la Ley de la
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Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de
Coahuila de Zaragoza No. 37, de fecha 08 de Mayo de 2012; Articulas 1, 2 primer párrafo fracción 1, 3 primer
párrafo fracción 11,numeral 1 y último párrafo de dicha fracción, 10, 17,28 primer párrafo fracciones XIV y XXIV;
43 primer párrafo fracción VII, del Reglamento Interior de la Administración Fiscal General publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Coa huila de Zaragoza No. 37, de fecha 08 de Mayo de 2012, reformado y
adicionado mediante decreto que refomna y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la
Administración Fiscal General, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 34, de
fecha 29 de Abril de 2014 y teniendo a la vista las mercanclas de procedencia extranjera emito el presente
Dictamen Técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancla de origen y procedencia
extranjera, correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera derivado de la orden de
verificación número CW0504333/2014 dirigida al contribuyente C. CONCEPCiÓN FLORES MARTrNEZ,
PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHlcULO:

MARCA
DODGE

LINEA
RAM 1500

TIPO
PICKUP

MODELO
1998

Realizándose el presente dictamen en los siguientes términos:

CLASIFICACION ARANCELARIA:

Para llevar a cabo la valoración de la mercancla y en base a ésta el cálculo de las contribuciones que se causan,
es necesario llevar a cabo la clasificación arancelaria correspondiente, de lo cual se desprende lo siguiente:

Descripción de la mercancia:

Descri ción
Cantidad lo so
Marca
Linea
Ti o
Modelo
No. de serie
Ori en
Fracción arancelaria
Tasa Ad Valorem:
Re ulaciones restriccionesno arancelarias
NomnaOficial Mexicana
Condiciones de la mercancía

Vehiculo ara lrans arte de mercanclas usado.
1 Pieza
Dod e
Ram 1500
Picku
1998
387HC12Y5WM231291
Estados Unidos
8704.31.05
50%
No a Iica
NOM-041-SEMARNAT-2006
Usado

La mercancía objeto del presente dictamen, de acuerdo a la información señalada en el oficio AFG-ACF/CE-P-
019/2014 antes mencionado y a la información obtenida al ingresar el número de serie de ésta
387HC12Y5WM231291 en el programa DECODE THIS, creado por la UNIVERSAL COLLECTOR CAR VIN
DECODER, publicado en la página de internet http://www.decodethis.comNlN-
Decodedlvin/387HC12Y5WM231291, consiste en: vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick up, de peso
total con carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291.

La Regla General 1 contenida en el articulo 2 de la Ley del Impuesto General de Importación y Exportación
dispone, por una parte que los titulas de las Secciones, de los Capitulas o de los Subcapltulos sólo tienen un valor
indicativo, y considerando que la mercancla a clasificar es un vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick
up, de peso total con carga máxima inferior a 5 toneladas, año delo 199 número de serie
387HC12Y5WM231291, en la Sección XVII - Material de Transporte, su Ca lo ehlculos automóviles,
tractores, veloclpedos y demás vehlculos terrestres; sus parles y accesorios, orie u ubicación en ese Capitulo.

I
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La misma Regla General 1 también establece, principalmente que la clasificación de mercanclas está determinada
legalmente por los textos de [as partidas y de las Notas de Sección o de Capitulo. En este sentido, y en virtud de
que la mercancla en estudio se trata de un vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick up, de peso total con
carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, procede su
claSificación en la partida 8704 cuyo texto es "vehlculos automóviles para el transporte de mercanclas,

Una vez ubicada la mercancla en la partida 8704, y para determinar la subpartida correspondiente a la mercancfa
de referencia, [a Regla General 6 del articulo 2 de la Ley invocada dispone que: "La clasificación de mercancias en
las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las
Notas de subpartida asl como, mutatis mulandis, por las Reg[as anteriores, bien entendido que sólo pueden
compararse subpartidas del mismo nivel. ...", siendo aplicable también lo dispuesto en la Regla Complementaria 3
cuya aplicación es obligatoria para establecer la subpartida correspondiente.

De conformidad a esta disposición, analizando las caracteristicas del vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo
Pick up, de peso total con carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie
3B7HC12Y5WM231291, se procede ubicarlo en la subpartida de primer nivel sin codificar: - Los demás, con motor
de émbolo (pistón), de encendido por chispa", y se ubica en la subpartida de segundo nivel con codificación
"870431 - De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t."

Las Reglas Complementarias 1a y 2a, inciso d) del articulo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que las Reglas Generales para la interpretación de la Tarifa del Impuesto General de Importación
son igualmente válidas para establecer dentro de la subpartida la fracción aplicable, y que las fracciones se
identificarán adicionado al código de las subpartidas un séptimo y octavo dlgito. las cuales estarán ordenadas del
01 al 98, reservando el 99 para [a clasificación de mercanclas que no se cubren en las fracciones especificas.

Por lo anterior, y tratarse de vehiculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick up, de peso total con carga máxima
inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, la fracción arancelaria
contenida en la Tarifa del Articulo 1 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
aplicable a la mercancía en cuestión se trata de [a 8704.31.05 cuyo texto es: "Usados, excepto lo comprendido en
las fracciones 8704.31.01 y 8704.31.02", con un Arancel Ad Valorem del 50% a la importación, conforme a la tarifa
vigente a la fecha que se inicia el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera es 12 de febrero de 2015, en
relación a lo establecido en el Articulo 56 fracción IV, inciso b) de la Ley Aduanera.

Las claSificaciones arancelarias presentes se fundamentan en la Regla General Número 1 contenida en el articulo
2° de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el18 de Junio de 2007 que establece: la clasificación arancelaria está determinada legalmente por los
textos de las partidas y de las notas de sección o de capítulo; por la Regla General Número 6 del artículo 2° de la
Ley de [os Impuestos Generales de Importación y de Exportación vigente, que dispone que la clasificación de
mercanclas en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas
subpartidas y de las notas de subpartidas, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo
nivel.

Norma Oficial Mexicana:

La mercancla del presente dictamen requiere del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-Q41-
SEMARNAT -2006, que establece los limites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes
provenientes del escape de los vehfculos automotores en circulación que usan gasolina com . combustible,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 06 de marzo de 2007, de conformidad o establecido en
la regla 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaria de Economía emite Reglas y C 'terio e Carácter General en
Materia de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 lembre de 2012, asl como
los numerales 1 y 5 del Anexo 2.4.1 del citado Acuerdo. Esta a Oficial Mexicana es de
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observancia obligatoria para el propietario o legal poseedor, de los vehlculos automotores que circulan en el pals,
que usan gasolina como combustible a excepción de vehlculos con peso bruto vehicular menor de 400
kilogramos, motocicletas, tractores agrlcolas, maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y minera; de
conformidad con el apartado 1 denominado "1.0bjetivo y campo de aplicación", de la citada Norma Oficial
Mexicana.

La Regla 2.4.1. Del Acuerdo por el que la Secretaria de Economla emite Reglas y Criterios de Carácter General en
Materia de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012, establece
lo sig uiente:

"2.4.1 Para los efectos de los artIculas 4, fracción 111,5, fracción 111y 26 de la LCE, las mercanclas sujetas al
cumplimiento de NOM's, son las comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de conformidad con en
el Anexo 2,4.1 del presente ordenamiento. "

Asl mismo los numerales 1 y, 5 primer y último párrafo de este numeral todos del Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el
que la Secretaria de Economla emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 denominado dicho anexo como
"Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las
que se clasifican las mercanclas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su
entrada al pals, y en el de su salida (Anexo de NOM'S)", establecen lo siguiente:

"1.- Se identifican las fracciones arancelarias y nomenclatura de la Tarifa, en las cuales se clasifican las
mercanclas cuya introducción al territorio nacional está sujeta al cumplimiento de NOM's, en los ténninos
sellalados en el numeral 5 del presente Anexo:

Fracción .. '

Arancelaria Descripción Norma Oficial Mexicana
8704.31,05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 8704.31.01 NOM-041-5EMARNA T-2006

" 8704.31.02,
Excepto: Cuando se trate de los vehiculos usados a que se
refierenlas fracciones1, 111,IV, V, VI, VII Y IX incisog), del
artículo 12 del Anexo 2.2.1 del Acuerdo por el que
la Secretaria de Economía emite Reglas y criterios de carácter
neneral en materia de comercio exterior.

"5.- Los importadores de las mercancias que se listan en los numerales 1, 2 Y 8 del presente Anexo, deberán
anexar al pedimento de importación, al momento de.su introducción al territorio nacional, original o copia simple
del documento o del certificado NOM, expedidos en su caso por las dependencias competentes o por los
organismos de certificación aprobados en términos de lo dispuesto en la LFMN, o los demás documentos que las
propias NOM's expresamente establezcan para los efectos de demostrar su cumplimiento .•

Último párrafo.

"En el caso de las mercanclas sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006,
los importadores, en lugar del documento o certificado NOM a que se refiere el párrafo primero de este numeral,
podrán anexar al pedimento de importación, el original de los certificados o constancias expedidas por las
autoridades competentes de otros paIses, que acrediten el cumplimiento de los reglamento cnicos o normas
vigentes que hayan sido aceptadas como equivalentes a la NOM-041-SEMAR T-2006 diante publicación en
el DOF. La autenticidad de los certificados será verificada por los agentes aduan realicen las operaciones
de importación de vehlculos, a través de las bases de datos o fuentes d rmación de las autoridades
ambientales cuyas regulaciones se acepten como equivalentes, o bien, de 1 a s de datos particulares que se
encuentren disponibles electrónicamente para consulta."
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ORIGEN DE LA MERCANCIA

En cuanto a la determinación del origen de la mercancla afecta, tratándose de un vehlculo automóvii para el
transporte de mercanclas, se acude al contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 Para la
determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular, apartado 3.5.1, vigente después de
pasados 60 dlas naturales de su publicación en el Diario Oficial de la Federación en fecha 13 de enero de 2010,
en relación a la ya cancelada NOM-131-SCFI-2004, determinación, asignación e instalación del número de
identificación vehicular-especificaclones, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de diciembre
de 2004, en sus puntos 0,1,2.1,2.4,2.5,2.9, 2.12.,3.1.2,3.1.3, 3.2,3.2.1,3.2.2,3.2.3,3.2.3.1,3.2.4,3.2.7,
3.2.7.1, 3.5.1, 7.5, 7.6, 7.7 Y 8, toda vez que el vehículo objeto del presente dictamen corresponde al año modelo
1998, por lo que al momento de su fabricación debió cumplir con las caracterlsticas previstas en ésta última
norma; de lo cual es de considerarse que el origen es obtenido con base en el numero de identificador vehicular
(NIV, en lo sucesivo) que presenta, es decir, el número de serie "3B7HC12Y5WM231291"; integrado por cuatro
secciones, de donde la primera sección constituida por los tres primeros dlgitos, designan el identificador mundial
del fabricante (origen, fabricante, marca y tipo de vehlculo); la segunda. sección tiene cinco dlgitos, que identifican
los atributos del vehlculo (como el modelo, estilo, motor, etc); la tercera sección, que consta de un solo carácter
que ocupa la posición nueve, y es el relativo al dlgito verificador que tiene por objeto verificar la autenticidad del
NIV; y, la cuarta sección tiene ocho dlgitos llamada sección de identificación de vehiculo, en donde el primer dlgito
representa el año modelo, el segundo dígito representa la planta de fabricación, y los últimos seis digitos
representan el número sucesivo de producción. El primer dlgito del identificador mundial del fabricante, indica el
pals de origen, y los dlgitos siguientes el fabricante, marca y tipo; en la especie la primera sección son los tres
dlgitos o caracteres "3B7", y es el caso en que dichos paises, no existe en la Ley Aduanera ni en su reglamento,
ni en ninguna otra ley u ordenamiento nacional, disposición que indique el significado o lo que representa cada
digito.

Sin embargo, como lo establecla la NOM-131-SCFI-2004, en su punto 3.2.4, que "la primera sección tiene por
objeto identificar al fabricante o ensamblador y consta de tres caracteres, los cuales ocupan las posiciones uno a
tres del NIV (Número de Identificación vehicular) y hacen referencia al fabricante o ensamblador.

Esta primera sección es asignada a propuesta del fabricante o ensamblador por el organismo facultado conforme
a las disposiciones que se establecen en la norma internacional que se indica en el capitulo de bibliograffa de la
Norma Oficial Mexicana." ...

Por lo tanto acudiendo a las normas internacionales ISO-3779-1983, ISO-3780-1983 e IS0-4030-1983 (de la
organización internacional para la estandarización o intemational.organization for standarization -iso-), se tiene
que el primer carácter de la primera sección, es la región en la cual el fabricante está situado, en la práctica cada
carácter en cita se asigna a un pals de fabricación, como se observa a continuación:

WMI= IDENTIFICADOR DEL FABRICANTE EN EL MUNDO.

/

NOTAS
AA-AH=SUDAFRICA
J= JAP N
KL-KR= COREA DEL SUR
L=CHINA
MA-MF= LA INDIA
MF-MK=INDONESIA
ML-MR=TAILANDIA
PA-PE=FILIPINAS

L-PR=MALASIA
4,5= ESTA NIDOS

2= DA
=MEXICO

NORTEAMERICA

REGI N
FRICA

ASIA

WMI
AH
J-R

1-5
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De donde se dictamina concluyendo que la mercancla afecta (vehlculo), al iniciar su NIV (Número de Identificación
vehicular) con el carácter o digito 3, el pals de origen es MÉXICO, que si bien se trata de un vehlculo
manufacturado en México, el mismo fue ensambladol únicamente para su exportación; de igual forma el modelo lo
determina la lectura del décimo digito del número de serie que corresponde al modelo 1998 por ser el digito W;
datos que se confirman al ingresar el número de serie 3B7HC12Y5WM231291 en el programa DECODE THIS,
creado por la UNIVERSAL COLLECTOR CAR VIN DECODER, publicado en la página de internet
http://www.decodethis.comNlN-Decoded/vin/3B7HC12Y5WM231291

DETERMINACION DEL VALOR DE LA MERCANCIA COMO BASE GRAVABLE PARA EL IMPUESTO GENERAL
DE IMPORTACION.

La valoración de la mercancla consistente en vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick up, de peso total
con carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, se
determina mediante la aplicación de los artIculas contenidos en el CapItulo 111, Sección Primera, del Titulo 111 de la
Ley Aduanera vigente, toda vez que dicho valor. servirá como base gravable para la determinación del Impuesto
General de Importación, de conformidad con lo establecido en el articulo 64, primer párrafo, de la citada Ley.

Por lo anterior y considerando que no se cuenta con un documento que establezca el precio pagado por la
mercancla mencionada, o que la misma se vendió para ser exportada a territorio nacional por compra efectuada
por el importador, esto de conformidad con el mencionado artIculo 64; y a su vez, no se reunieron todas las
circunstancias establecidas en el artIculo 67 de la Ley Aduanera, se procede a obtener el valor en aduana de la
mercancia conforme a un método de valoración distinto al de transacción. Por ello y tomando en consideración
que se trata de un vehlculo usado, el valor de la mercancla se determina aplicando el artIculo 78 de la Ley
Aduanera, vigente a partir del 3 de febrero de 2006, según su publicación en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 2 de febrero del mIsmo año. Dicho artIculo establece textualmente lo siguiente:

"Articulo 78. Cuando el valor de las mercanclas importadas no pueda determinarse con arreglo a los
métodos a que se refieren los Artlculos 64 y 71, fracciones 1, 11,111y IV, de esta Ley, dicho valor se
determinará aplicando los métodos sellalados en dichos artlculos, en orden sucesivo y por exclusión, con
mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional o la documentación comprobatoria de
las operaciones realizadas en territorio extranjero.
Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de mercanclas
usadas, la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial de la
mercancla con base en la cotización y avalúo que-practique/a autoridad aduanera.

Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anteriores, tratándose de vehlculos usados, para los efectos
de lo dispuesto en el Articulo 64 de esta Ley, la base gravable será la cantidad que resulte de aplicar al
valor de un vehlculo nuevo, de caracterfsticas equivalentes, del allo modelo que corresponda al ejercicio
fiscal en el que se efectúe la importación, una disminución del 30% por el primer allo inmediato anterior,
sumando una disminución del 10% por cada allo subsecuente, sin que en ningún caso exceda del 80%."

Como se puede observar, el articulo 78 antes transcrito, establece el procedimiento para determinar la base
gravable para el caso especifico de los vehlculos usados, aplicando el método previsto en su último párrafo sobre
las bases de ios datos que se tengan en territorio nacional; es decir, estamos evidentemente en la determinación
del valor como base gravable del IGI, pues metodológicamente es continuo a lo dispuesto en el artIculo 64 de la
Ley Aduanera.

En este contexto, se procede a la aplicación del último párrafo del artículo 78
determinar el Valor en Aduana referente al vehlculo marca Dodge, linea Ram 15

I
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carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, por referirse a
vehlculos usados.

Ahora bien, de conformidad con el articulo 5° del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria en base
a lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley Aduanera, establece que las disposiciones fiscales que establezcan
cargas a los particulares, entre otras, las que refieren a la base son de aplicación estricta, por lo que en dichos
términos se procede a la aplicación del último párrafo del articulo 78 en cita, el cual medularmente establece lo
siguiente:

"[. ..] la base gravable será la cantidad que resulte de aplicar al valor de un vehlculo nuevo, de caracter/sticas
equivalentes, del allo modelo que corresponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe la importación, una
disminución del 30% por el primer allo inmediato anterior, sumando una disminución del 10% por cada allo
subsecuente, sin que en ningún caso exceda del 80%".

En primer lugar, habrá que definir al vehiculo nuevo de caracterlsticas equivalentes: desde luego que si es de
caracterlsticas equivalentes no necesariamente habrá de ser idéntico o similar según lo que establecen los
párrafos quintos de los artlculos 72 y 73 de la Ley Aduanera, sino que la equivalencia podrla asumirse como
"parecido', "semejante', ya sea en su conformación, en su tipo (de lujo, deportivo, etc.), marca y modelo, o bien
todos los demás elementos que nos indiquen que comercialmente pudiera asumirse como "equivalente' en sus
caracterlsticas. Para lo cual habrá que abundar lo más posible en caracterlsticas del objeto de valoración que
permitan asumir como razonable que son de caracterlsticas equivalentes.

En este orden de ideas, la mercancla objeto del presente dictamen de naturaleza, caracterlsticas, clasificación
arancelaria, origen y valor, consistente en: vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick up, de peso total con
carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, se valoró a partir
del precio de un vehlculo año modelo 2015, ya que el momento de inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera es en fecha 12 de febrero de 2015, en cuyo caso, siguiendo la regla del tercer párrafo, se
realizaron las siguientes operaciones:

Conforme a lo previsto en el "Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VII del Acuerdo General Sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 (GATIr, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre
de 1994 y que, para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
Aduanero en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el articulo 7, párrafo
2 del citado "acuerdo' de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercanclas en el mercado nacional del pais
exportador, resulta claro que sea el precio-de mercanclasen el mercado nacional del -pals.importador el que se
emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con ios principios y
disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional, según precisa el articulo 78 de la
Ley Aduanera vigente, para el caso concreto, la base gravable se calculó tomando como base el valor de un
vehiculo nuevo de caracteristicas equivalentes que se comercializan en el mercado nacional, tomando como
referencia el vehlculo similar en el segmento, razón por la cual se compara con un vehlculo tipo Pick up, marca
Dodge, linea Ram 1500, el cual se obtuvo del sitio de internet http://www.nadaguides.com/Cars/2015/Ram-
Truck/1500/2WD-Quad-Cab-140-5-Express/Standard-Eguipment, con caracterlstica similares, conociéndose que
el vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, modelo 2015 tiene un valor de $29,8 dól ;-como se indica a
continuación:

I
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HAOAGUIDES CAR PRICES CAR RESURCH TOOLS CAR DLUS COMPARE CARS

.Ií8. 2015 Ram Truck 1500
~ 2WD Qu.ad Cab HO.5~ Express

ID /;Qmll.lI.~.~~-º.tfu::L~

_ •.:.1.1.'

NewRllmTrucksfUrSale =In$uno==nce=Quole=~ .__

Pricing

•...""".
OéStIMUon
TotDl Base Price
OpUOII~~
Qulck Ordef P3<:kage 26C El<pfes$
~: 5.7L va tkomi Md$ V\ot
T.&rlS/nft.Wn: S-Speed AutomotK 8Hp70

PI1Ce wU:h OptIOllS

OeaIerQlIote aI!t.'-dM/l!rcllc~qlIOtil

Nonthty Payment fnl""f rour"""N!MI

Im:enUYe5 a Deals _~""'_ !""""'~

lnvolal
$1a.61O
$1,195
$29,815

$1,390
$9"
$"25

$32Ml8

~ Pr(nt

MSRP
$29,895
$1,195
$31,090

$1,5'15
$1.150
,sao

$34.285

Yalor en dólares de los Estados Unidos de
América según página de Internet:

hltp: //wwwtnadaguidestcom/Cars/2015/Ra
m-Truck/1500/2WD-Quad-Cab-140-5-

Ex ress/Pricin
$29,815.00

Por: TIpo de cambio Publicado
en el Diario Oficial de la Yalor de un vehleulo

Federación el11 de febrero de 2015
2015.

$ 14.9309 $ 445,164.78

El tipo de cambio en cantidad de $14.9309 pesos mexicanos por dóiar de los Estados Unidos de América,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2015, corresponde al tipo de cambio que se
encontraba vigente el dia 12 de febrero de 2015, fecha en que se realizó el embargo precautorio del vehfculo
marca Dodge, línea Ram 1500, tipo Pick up, de peso total con carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo
1998, número de serie 387HC12Y5WM231291, de conformidad con lo establecido en el articulo 56, fracción IV,
inciso b) de la Ley Aduanera vigente.

Cabe hacer mención que el vehlculo nuevo de caracteristicas equivalentes al vehlculo objeto el presente
dictamen, modelo 2015, tuvo un valor en dólares de $29,815.00, que multiplicado por I tipo d ambio aplicable
de $14.9309, vigente a la fecha 12 de febrero de 2015 da un total de $ 445,164.78 M. ediendo a realizar
los ajustes porcentuales antes mencionados como a continuación se indica:

I
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Año su bsecuente 1998

Año subsecuente 2013

Año subsecuente 2012

Año subsecuente 2011

Año subsecuente 2010

Año subsecuente 2009

Año subsecuente 2008

Año subsecuente 2007

Año subsecuente 2006
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$445,164.78 30% $133,549.43 $311,615.35

$445,164.78 40% $178,065.91 $267,098.87

$445,164.78 50% $222,582.39 $222,582.39

$445,164.78 60% $267,098.87 $178,065.91

$445,164.78 70% $311,615.35 $133,549.43

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

$445,164.78 80% $356,131.82 $89,032.96

Derivado de lo anterior y con estricto apego a los elementos documentales proporcionados materia de estudio, le
informo que la determinación del Valor de la mercancla consistente en vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500,
tipo Pick up, de peso total con carga máxima inferior a 5 toneladas, año modelo 1998, número de serie
3B7HC12Y5WM231291, se llevó a cabo mediante la aplicación del Articulo 78 último párrafo del citado
ordenamiento legal, por lo que la Base Gravable del Impuesto General de Importación se trata de la cantidad de $
89,032.96 (Ochenta y nueve mil treinta y dos pesos 96/100 M. N.).

DETERMINACION y CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS.

La fracción arancelaria 8704.31.05, correspondiente a la mercancla objeto del presente dictamen, consistente en
vehlculo marca Dodge, linea Ram 1500, tipo Pick up, de peso total con carga máxima inferior a 5 toneladas, año
modelo 1998, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, de origen México, está suje al pago de los impuestos
que se señalan en el siguiente cuadro, para su importación definitiva, tal como lo señ la el articulo 95 de la Ley
Aduanera en vigor, asl como de los que se encuentren relacionados a éste, ya sea del IS amiento legal
o de otros que resulten aplicables, de conformidad con las respectivas leyes fiscales.

IGI 44,516.48

IVA 21,367.91

TOTAL $65,884.39

)
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TOTAL IMPUESTOS OMITIDOS: $ 65,884,39 M,N, (SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL PESOS 39/100 MONEDA NACIONAL)

FUNDAMENTO LEGAL DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE CAUSAN,

Impuesto General de Importaci6n.

El Impuesto General de Importaci6n, se causa de conformidad con lo establecido en el articulo 1° de la Ley de los
Impuestos Generales de Importaci6n y de Exportaci6n publicada en el Diario Oficial de la Federación 18 de Junio
del 2007, y con vigencia a partir del 1° de Julio del 2007, y posteriores modificaciones, la última publicada en el
Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 10 de diciembre de 2014; articulo 51, fracci6n 1,y 52 de la Ley Aduanera
vigente, y se determina aplicando a la base gravable (que es el valor en aduana de la mercancla, obtenido
conforme al método que resulte aplicable, excepto cuando la Ley de la materia establezca otra base gravable,
según el articulo 64 de la Ley Aduanera vigente), la cuota que corresponda conforme a la clasificaci6n arancelaria
de las mercanclas en términos del articulo 80 de la Ley Aduanera en vigor,

Valor en Aduana
$89,032.96

Impuesto al Valor Agregado.

1m uesto General de 1m ortaci6n
$ 44,516.48

La mercancla de que se trata, causa el 16% del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los Artlculos 1,
primer párrafo fracci6n IV y segundo párrafo, 24 y 27 de la Ley de/Impuesto al Valor Agregado vigente, publicada
en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 29 de diciembre de 1978, y sus posteriores modificaciones, la más
reciente de fecha 11 de diciembre de 2013.

Valor en Impuesto General Tasa de Monto dellVA
Aduana de Imoortaci6n IVA

$89,032.96 + $ 44,516.48 X 16% = $ 21,367.91

El presente dictamen técnico se emite con c1asificaci6n arancelaria, cuotas Ad Valorem, bases grava bies, tipo de
cambio de moneda y regulaciones y restricciones no arancelarias, y demás prohibiciones aplicables al dla al 12 de
febrero de 2015, fecha en que se realiz6 el embargo precautorio de ias mercanclas de conformidad con lo
establecido en el articulo 56, fracci6n IV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente.

Atentamente
El Perito Dictaminador
L.C.E. Siria Estela Velasco Hemández

9.- A la fecha de la presente resolución, el Conductor C. Concepci6n Flores Martinez, no ha presentado ante
esta Administraci6n Local de Comercio Exterior, de la Administraci6n Central de Fiscalización, de la
Administraci6n General Tributaria de la Administraci6n Fiscal General del Estado de huil d aragoza,
escrito alguno en el cual aporte pruebas o alegatos, tendiente a acreditar la legal importac' ncia o estancia
en el pals del Vehlculo embargado precautoria mente.
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CONSIDERANDOS

1.-Que en el presente asunto, se cumplió con los lineamientos previstos para el desahogo del procedimiento,
respetando las garanllas de legalidad y audiencia consagradas en los artlculos 14 y 16 de la Constitución Polflica
de los Estados Unidos Mexicanos.

11.-Que conforme a la Clasificación Arancelaria, Cotización y Avalúo, contenida en el oficio de fecha 3 de abril de
2015, en el cual consta que la Clasificación Arancelaria, Cotización y Avaluó fue elaborada en auxilio y apoyo de
esta Dependencia por la C, L.C.E. Siria Estela Velasco Hemández, Perito Dictaminador adscrito a la
Administración Local de Comercio Exterior, de la Administración Central de Fiscalización, de la Administración
General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, se tiene que el
vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, se ubica
en la fracción arancelaria 8704.31.05, que se fundamenta en la Regla General Número 1 contenida en el articulo
2° de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de Junio de 2007 que establece la clasificación arancelaria está determinada legalmente por los
textos de las partidas y de las notas de sección o de capítulo; por la Regla General Número 6 del articulo 2° de la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación vigente, que dispone que la clasificación de
mercanclas en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas
subpartidas y de las notas de subpartidas, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo
nivel. Derivado de lo anterior y con estricto apego a los elementos documentales proporcionados, para la
elaboración de la Clasificación Arancelaria, Cotización y Avalúo de antecedentes, se determinó que el Valor de la
mercancla consistente en vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie
3B7HC12Y5WM231291, se llevó a cabo mediante la aplicación del Articulo 78 último párrafo del citado
ordenamiento legal, por lo que la Base Gravable del Impuesto General de Importación se trata de la cantidad de
$89,032.96 (Ochenta y nueve mil treinta y dos pesos 961100M. N.).

111.-Que conforme a las constancias que obran en el presente expediente se tiene que el C. Concepción Flores
Martlnez, en su carácter de Propietario, Poseedor y/o Tenedor, del vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo
1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, no presentó promoción ó documentación alguna
tendiente a desvirtuar las irregularidades que le fueron notificadas legalmente con fecha 12 de febrero de 2015
dentro del acta de inicio del procedimientoadministrativo en materia aduanera de fecha 20 de enero de 2015; por
lo que se tiene por no comprobada la legal importación, tenencia y/o estancia del vehlculo marca Dodge, RAM
1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, mismo que le fue embargado
precautoriamente en fecha 12 de febrero de 2015, mediante la orden de verificación de vehlculos de procedencia
extranjera número CW050433312014, contenida en el oficio AFG-ACFICE-P3-03312014,de fecha 5 de noviembre
de 2014, correspondienteal vehlculo objeto del presente procedimiento administrativo.

IV.- Ahora bien, en virtud de que el C. Concepción Flores Martlnez, en su carácter de Propietario, Poseedor ylo
Tenedor, del vehiculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie
3B7HC12Y5WM231291, no desvirtuó los supuestos por el cual fue objeto de embargo el vehfculo mencionado,
conforme a lo establecido en el segundo párrafo del articulo 153 de la Ley Aduanera vigente, esta Autoridad
considera necesarioemitir la Resoluciónen la que se determinen las contribuciones correspondientes en su caso.

V.- Que previo el análisis de todas y cada una de ias constancias que integran el presente expediente, se tiene
que el C, Concepción Flores Martlnez, en su carácter de Propietario, Poseedor ylo Tenedor, en el presente
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, no acreditó la legal importación, tenencia lo estancia del
vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7H 231291, Y que le
fue embargado precautoriamente con fecha 12 de febrero de 2015, de conformidad señalado por el articulo
146 de la Ley Aduanera vigente.
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Vi.- El vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291,
requiere del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los limites
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehlculos automotores
en circulación que usan gasolina como combustible, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 06 de
marzo de 2007, de conformidad con lo establecido en la regla 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaria de
Economfa emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012, asl como los numerales 1 y 5 del Anexo 2.4.1 del citado
Acuerdo. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el propietario o legal poseedor, de los
vehlculos automotores que circulan en el pals, que usan gasolina como combustible a excepción de vehlculos con
peso bruto vehicular menor de 400 kilogramos, motocicletas, tractores agrlcolas, maquinaria dedicada a las
industrias de la construcción y minera; de conformidad con el apartado 1 denominado "1.0bjetivo y campo de
aplicación", de la citada Norma Oficial Mexicana.

VII.- En cuanto a la determinación del origen de. la mercancla afecta, tratándose de un vehiculo automóvil para el
transporte de Mercanclas, se acude al contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008 Para la
determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular, apartado 3.5.1, vigente después de
pasados 60 dlas naturales de su publicación en el Diario Oficial de la Federación en fecha 13 de enero de 2010,
en relación a la ya cancelada NOM-131-SCFI-2004, determinación, asignación e instalación del número de
identificación vehicular-especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de diciembre
de 2004, en sus puntos O, 1,2.1,2.4,2.5,2.9, 2.12.,3.1.2,3.1.3, 3.2,3.2.1,3.2.2,3.2.3,3.2.3.1,3.2.4,3.2.7,
3.2.7.1,3.5.1,7.5,7.6,7.7 Y 8, toda vez que el vehlculo objeto del presente dictamen corresponde al año modelo
2007, por lo que al momento de su fabricación debió cumplir con las caracterlsticas previstas en ésta última
norma; de lo cual es de considerarse que el origen es obtenido con base en el número de identificador vehicular
(NIV, en lo sucesivo) que presenta, es decir, el número de serie "3B7HC12Y5WM231291"; integrado por cuatro
secciones, de donde la primera sección constituida por los tres primeros dlgitos, designan el identificador mundial
del fabricante (origen, fabricante, marca y tipo de vehlculo); la segunda sección tiene cinco dlgitos, que identifican
los atributos del vehlculo (como el modelo, estilo, motor, etc.); la tercera sección,. que consta de un solo carácter
que ocupa la posición nueve, y es el relativo al dlgito verificador que tiene por objeto verificar la autenticidad del
NIV; y, la cuarta sección tiene ocho dlgitos llamada sección de identificación de vehlculo, en donde el primer dfgito
representa el año modelo, el segundo digito representa la planta de fabricación, y los últimos seis dlgitos
representan el número sucesivo de producción. El primer dlgito del identificador mundial del fabricante, indica el
pals de origen, y los digitos siguientes el fabricante, marca y tipo; en la especie la primera sección son los tres
dlgitos o caracteres "3B7", y es el caso en que dichos paises, no existe en la Ley Aduanera ni en su reglamento, ni
en ninguna otra ley u ordenamiento nacional, disposición que indique el significado.o lo que representa cada
digito.

Sin embargo, como lo establecfa la NOM-131-SCFI-2004, en su punto 3.2.4, que "la primera sección tiene por
objeto identificar al fabricante o ensamblador y consta de tres caracteres, los cuales ocupan las posiciones uno a
tres del NIV (Número de Identificación vehicular) y hacen referencia al fabricante o ensamblador.

Por lo tanto acudiendo a las normas internacionales ISO-3779-1983, ISO-3780-1983 e IS0-4030-1983 (de la
organización internacional para la estandarización o internatlonal organization for standarization -iso-), se tiene
que el primer carácter de la primera sección, es la región en la cual el fabricante está situado, en la práctica cada
carácter en cita se asigna a un pals de fabricación

n el articulo 1° de la LeyVIII.- El Impuesto General de Importación, se causa de conformidad con lo estable .

De donde se concluye que la mercancla afecta (vehlculo), al iniciar su NIV (Número de Identificación vehicular)
con el carácter o digilo 3, el pals de origen es MEXICO, de igual forma el model lo determi /Ia lectura del
décimo digito del número de serie que corresponde al modelo 1998 por ser el dlgito w.
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de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación publicada en el Diario Oficial de la Federación 18 de
Junio del 2007, y con vigencia a partir del l' de Julio del 2007, y posteriores modificaciones, articulo 51, fracción 1,
y 52 de la Ley Aduanera, y se determina aplicando a la base gravable (que es el valor en aduana de la mercancla,
obtenido conforme al método que resulte aplicable, excepto cuando la Ley de la materia establezca otra base
gravable, según el articulo 64 de la Ley Aduanera vigente), asl como la cuota que corresponda conforme a la
clasificación arancelaria de las mercanclas en términos del artIculo 80 de la Ley Aduanera en vigor, para lo cual al
vehlculo materia del presente procedimiento, conforme a la clasificación señalada en el Resultandos 8 de la
presente resolución, le corresponde la fracción arancelaria 8704.31.05, quedando el cálculo como se describe a
continuación:

DETERMINACION y CÁLCULO DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION.

DESCRIPCION FRACCION VALOR EN TASA AD IGI
ARANCELARIA ADUANA VALOREM

Vehículo para el transporte de personas marca 8704,31.05 $89,032.96 50% $44,516.48
Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up,
número de serie 3B7HC12Y5WM231291.

IX.- La mercancla objeto de la presente resolución de igual forma causa el Impuesto al Valor Agregado, de
conformidad con los artlculos 1" fracción IV, y 24 fracción I de la Ley del Impuesto ai Valor Agregado vigente, a la
tasa general del 16%. Dicha contribución se calcula tomando en consideración el valor que se utilice para efectos
del impuesto general de importación, adicionado con el monto de éste último gravamen y de los demás que se
tengan que pagar con motivo de la importación, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 27
primer y segundo párrafo de la citada Ley, por lo que se procede a su determinación en los siguientes términos:

BASE GRAVABLE PARA DETERMINAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CAUSADO.

Valor en Aduana: vehlculo Mas Impuesto Base Por tasa Impuesto al
marca Dodge, RAM 1500, General de gravable del general del valor
modelo 1998, tipo pick up, Importación Impuesto al impuesto agregado

número de serie causado Valor causado.
3B7HC12Y5WM231291. Anrenado.

$89,032.96 . $44,516.48 $133,549.44 .16% . $21,367.91

X.- En virtud de todo lo anterior, en el presente Procedimiento se considera cometido por parte del C. Concepción
Flores Martlnez, propietario del vehículo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie
3B7HC12Y5WM231291, las infracciones previstas en la Ley Aduanera vigente, en su articulo 176 fracciones 1, 11 Y
X, que a la letra dice:" ...Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al
pals o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de los siguientes casos: l. Omitiendo el pago total o parcial de los
impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse ...", "... 11. Sin
permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que demuestre el descargo total
o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras
regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de comercio Exterior, por razones de
seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o
los relativos a Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de Normas Oficiales Mexicanas de información
comercial, compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cua uiera otra r ación ...", y, "..x.
Cuando no se acredite .con la documentación aduanal correspondiente la le es la o tenencia de las
mercanclas en el pals, o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley a su introducción al territorio

/
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nacional o para su salida del mismo ...", lo anterior toda vez que, se omitió el pago total del Impuesto General de
Importación del total de la mercancla, al no haber acreditado con la documentación aduanal correspondiente, la
legal importación, estancia y/o tenencia de las mercanclas en el pals.

XI.- Como consecuencia de lo anterior, el C. Concepción Flores Martlnez, se hace acreedor a las sanciones
establecidas en el articulo 178, fracciones 1, de la Ley Aduanera vigente que a la letra dice:" ...Se aplicarán las
siguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el articulo 176 de esta Ley: l. Multa del
130% al 150% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo que correspondla
pagar ..."; esto en relación con el articulo 179 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra dice:" ...Las sanciones
establecidas por el articulo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por
cualquier titulo mercanclas de procedencia extranjera, sin comprobar su legal estancia en el pals ...", asl las cosas
y en virtud de que el articulo 75, fracción V, del Código Fiscal de la Federación vigente, establece
substancialmente que cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales a las que
correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, siendo
aplicable en el presente caso la multa establecida en la Fracción.l, del Articulo 178 de la ley Aduanera.

XII.- Asl mismo, el C. Concepción Flores Martlnez, propietario del vehfculo marca Oodge, RAM 1500, modelo
1998, tipo pick up, número de serie 387HC12Y5WM231291, se hace acreedor al pago del Impuesto General de
Importación omitido conforme a lo estipulado en los artlculos 1, 51 Fracción 1, 52, 56 primer párrafo, Fracción IV
inciso b), 60 primer y segundo párrafos, 64, y 80 de la Ley Aduanera vigente, asl mismo la mercancla que nos
ocupa, se encuentra sujeta al pago del Impuesto al Valor Agregado a la tasa del 16%, mismo que debió haber
enterado conjuntamente con el Impuesto General de Importación, conforme a lo que se establece en los artlculos
1° primer párrafo, Fracción IV y segundo párrafo, 5-0 último párrafo, 24 Fracción 1, 27 primer párrafo y 28 primer
párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que en las constancias que integran el
presente expediente, no se comprueba haber efectuado su pago por lo que se hace acreedor al pago del Impuesto
causado.

XIII.- Por lo que respecta al vehlculo marca Oodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie
387HC12Y5WM231291, de la cuai no se acreditó con la documentación aduanera correspondiente su legal
importación, tenencia o estancia en el pals de los casos antes mencionados, se determina que de conformidad
con lo establecido en el articulo 183-A Fracción V, en relación con el articulo 176 Fracción X de la Ley Aduanera
vigente el mismo pasa a ser propiedad del Fisco Federal.

LI Q U IDA CiÓ N.

1.- En consecuencia esta Autoridad procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo del C. Concepción Flores
Martlnez, propietario, poseedor y/o tenedor del vehlculo marca Oodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up,
número de serie 387HC12Y5WM231291, objeto del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, en base a
la clasificación arancelaria, cotización y avalúo que se menciona en el cuerpo de la presente resolución, como
sigue:

RESUMENDECONTRIBUCIONESOMITIDAS DETERMINADAS.
CONCEPTO IMPO E

1m uesto General de 1m ortaci6n omitido.
1m uesto al Valor A ado omitido.

SUMA

44,516.48
21,367.91

$ 65,884.39
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FACTOR DE ACTUALlZACION

11.- El monto de las anteriores contribuciones se actualiza por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios
de precios en el pals, de conformidad con lo previsto en el artIculo 17-A del Código Fiscal de la Federación
vigente.
Para obtener el factor de actualización, este resulta de dividir el lndice Nacional de Precios al Consumidor del mes
anterior al más reciente del perIodo, que en este caso, es el mes de marzo de 2015, publicado en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 10 de abril de 2015, entre ellndice Nacional de Precios al Consumidor, correspondiente
al mes anterior del más antiguo de dicho perIodo, siendo en este caso el mes de enero de 2015, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de febrero de 2015, considerando que corresponde al mes anterior a
aquél en que se efectuó el embargo precautorio de la mercancla de procedencia extranjera motivo del presente
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, como sigue:

(ndice Nacional de Precios al Consumidor mes de marzo de 2015 =
Indice Nacional de Precios al Consumidor mes de enero de 2015 =

116.647 = 1.0059
115.954

El factor de actualización de 1.0059 que se cita en el párrafo anterior de la presente resolución, se determinó
tomando el Indice Nacional de Precios al Consumidor de 116.647 correspondiente al mes de marzo de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de abril de 2015, expresado con la base "segunda
quincena de diciembre de 2010=100", según comunicación del Banco de México, publicada en el Diario Oficial de
la Federación del 23 de febrero de 2011, dividiéndolo entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor de
115.954 del mes de enero de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2015,
ambos Indices publicados por el Instituto Nacional de EstadIstica y Geografla e Informática, expresado también
con la base "segunda quincena de diciembre de 2010=100", según comunicación del Banco de México publicada
en el Diario Oficial de la Federación del 23 de febrero de 2011.

Con fundamento en lo previsto en el artIculo 56 primer párrafo, Fracción IV, inciso b), de la Ley Aduanera vigente,
resulta que las contribuciones aqul determinadas se presentan actualizadas desde el mes de febrero de 2015,
mes en que se hizo el embargo precautorio de la mercancla, hasta el mes de marzo de 2015, como sigue:

CALCULO DE LA ACTUALIZACiÓN DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACiÓN, E IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, A LA FECHA DE LA PRESENTE RESOLUCION:

CONTRIBUCiÓN OMITIDA IMPORTE (MULT1PUCAOO PORF~~TORDE IMPORTE DE IMPUESTOS
ACTUALIZACION OMmDOS ACTUALIZADOS.

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. 44,516.48 1.0059 $44,779.13
IMPUESTO AL VAlOR AGREGADO 21,367.91 1.0059 $21,493.98
TOTALES $ 65,884.39 $66,273.11

RECARGOS

111.-En virtud de que el C. Concepción Flores Martlnez, propietario, poseedor ylo tenedor del vehlculo marca
Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, omitió pagar las
contribuciones determinadas en la presente resolución, desde el mes de febrero de 2015, mes en que se llevó a
cabo el embargo precautorio de la mercancla materia de la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el
artIculo 56 Fracción IV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, deberá pagar recargos por concepto de
indemnización al Fisco Federal, por falta de pago oportuno de las contribucione determi s anteriormente,
multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas por las diferentes tasas mens recargos, vigentes en
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cada uno de los meses transcurridos, desde el mes de febrero de 2015 hasta el mes de abril de 2015, de
conformidad a lo establecido en el articulo 21 párrafos primero, segundo, quinto y último del Código Fiscal de la
Federación en vigor, como se determina a continuación:

RECARGOS GENERADOS POR EL PERIODO DE FEBRERO DE 2015 A ABRIL DE 2015.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 8°, de la Ley de Ingresos de la Federación de 2015, publicada en
el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de Noviembre de 2014 respectivamente, en relación con el articulo
21 primero, segundo y quinto párrafos del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece una tasa de
recargos como sigue:

MES TASA MENSUAL DE RECARGOS
FEBRERO 2015 1.13%
MARZO 2015 1.13%
ABRIL 2015 1.13%

TOTAL DE RECARGOS. 3.39%

DETERMINACION DE LOS RECARGOS CAUSADOS.

CONTRlBUCION (MUL T1PUCADO POR) (IGUALA)
CONCEPTO OMITIDA TASA DE RECARGOS ACUMULADA MONTO DE RECARGOS

ACTUALIZADA FEBRERO DE 2015 A ABRIL DE 2015 CAUSADOS
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACiÓN $44,779.13 3.39% $1,518.01
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO $21,493.98 3.3~ $ 728.65

TOTALES $66273.11 TOTAL DE RECARGOS GENERADOS $2,246.66

I M U L T AS

IV.- Toda vez que el C. Concepción Flores Martlnez, al tener en su poder el vehfculo marca Dodge, RAM 1500,
modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, de la cual no acreditó con la documentación
aduanera correspondiente su legal importación, tenencia o estancia en el pals, se hace acreedor a las siguientes
sanciones:

1.- Por haber omitido el pago totai de los impuestos al Comercio Exterior, por lo que respecta al vehlculo marca
Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie 3B7HC12Y5WM231291, al no haber acreditado
con la documentación aduanal correspondiente, la legal importación, estancia y/o tenencia en el pals, del
mencionado vehlculo, por lo que le resulta aplicable la multa establecida en ei artIculo 178, fracción 1, en relación
con la infracción prevista en el artIculo 176 Fracción 1, de la Ley Aduanera en vigor, multa que va del 130% al
150% de los impuestos al comercio exterior omitidos, siendo aplicable la multa mlnima del 130% de los impuestos
al comercio exterior omitidos de la mercancia descrita en los casos antes mencionados, misma que asciende a la
cantidad de $58,212.87 (son: cincuenta y ocho mil doscientos doce pesos 87/100 M.N.) mismo que resultó de
aplicar el citado porcentaje a la cantidad $44,779.13 (cuarenta y cuatro mil siete cientos setenta y nueve pesos
13/100 M.N.), el cual es el impuesto general de importación omitido y actualizado en términos del segundo párrafo
del artIculo 5 de la Ley Aduanera.

2.- AsI mismo, y en virtud de que el C. Concepción Flores Martlnez, en su c er de propietario, poseedor y/o
tenedor del vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 199 ipo pick up, número de serie
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387HC12Y5WM231291, omitió totalmente el pago del Impuesto al Valor Agregado, mismo que debió haber
enterado mediante declaración conjuntamente con el Impuesto General de Importación, y toda vez que dicha
omisión fue descubierta por la autoridad en ejercicio de las facultades de comprobación señaladas en el Capitulo
de Resultandos, se hace acreedora en consecuencia a la sanción que establece el articulo 76 Primer Párrafo del
Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra dice:" ...Cuando la comisión de una o varias infracciones
origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto
tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el
ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas ...", siendo
aplicable en el procedimiento, la multa mlnima consistente en el pago del 55%, misma que asciende a la cantidad
de $11,752.35 (son: once mil siete cientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) de la contribución omitida histórica
del Impuesto al Valor Agregado omitido en cantidad de $21,367.91 (son: veinte y un mil trescientos sesenta y siete
pesos 91/100 M.N.).

El Código Fiscal de la Federación vigente es aplicado supletoriamente en el presente procedimiento, según lo
dispuesto en la última parte del primer párrafo, del articulo 1° de la Ley Aduanera vigente, que a la letra dice:" ...EI
Código Fiscal de la Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley ...".

Con fundamento en el articulo 5, último párrafo de la Ley Aduanera vigente el cual determina que cuando en dicha
ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, se consideraran las contribuciones
actualizadas en los términos del artlcuio 17-A del Código Fiscal de la Federación.
En consecuencia, las multas a su cargo son como sigue:

CONCEPTO IMPORTE
Por la omisIón l1et pago del Impuesto General de Importación. $58,212.87
Por la omisión del Impuesto al Valor Agregado. $11,752.35
SUMA $69,965.22

PUNTOS RESOLUTIVOS
1.- En resumen resulta un Crédito Fiscal a cargo del C. Concepción Flores Martlnez, propietario, poseedor y/o
tenedor del vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie
387HC12Y5WM231291, en cantidad de $138,484.99 (son: Ciento treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta y
cuatro pesos 99/100 M.N.) el cual se integra como sigue:

CONCEPTO IMPORTE
IMPUESTO GENERAL OE IMPORTACION OMITIDO ACTUALIZADO. $44 779.13
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OMITIDO ACTUALIZADO. $21,493.98
RECARGOS DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION $ 1,518.01
RECARGOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. $ 728.65
MULTA POR LA OMISlnN DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACiÓN. $58212.87
MULTA POR LA OMISlnN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $11.752.35

TOTAL DETERMINADO A SU CARGO $138,484.98
SON: CIENTO TREINTA YOCHQ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 981100 M.N.

2.- Por lo que respecta al vehlculo marca Dodge, RAM 1500, modelo 1998, tipo pick up, número de serie
387HC12Y5WM231291 se determina que el mismo pasa a ser propiedad del Fisco Federal, de conformidad con lo
establecido en el articulo 183-A fracción V de la Ley Aduanera vigente.

CONDICIONES DE PAGO:

I
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Las contribuciones omitidas determinadas en la presente Resolución, se presentan actualizadas a la fecha de
emisión de la presente Resolución y a partir de esa fecha se deberán actualizar en los términos y para los efectos
de los artlculos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente.

Las contribuciones anteriores, los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas asl como las multas
correspondientes, deberán ser enteradas en la Recaudación de Rentas correspondiente a su domicilio fiscal
previa presentación de este Oficio ante la misma, dentro de los treinta dlas siguientes a aquél en que haya surtido
efectos la notificación de la presente Resolución, con fundamento en el articulo 65 del Código Fiscal de la
Federación vigente.

Asl mismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el articulo 65, del Código Fiscal de la
Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará en base al articulo 17-A del Código Fiscal de la
Federación vigente, desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos
dei articulo 5 de la Ley Aduanera vigente en relación con el segundo párrafo del articulo 70 del citado Código.

Los recargos generados se presentan calculados sobre contribuciones omitidas actualizadas de conformidad con
lo establecido en el articulo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, computados a partir del mes de febrero
de 2015 y hasta la fecha de emisión de la presente Resolución.

Queda enterado que si paga el crédito fiscal aqul determinado dentro de los cuarenta y cinco dlas siguientes a
aquél en que haya surtido efectos su notificación, tendrá derecho a una reducción en cantidad de $11,642.57
respondiente al 20% de la multa impuesta de conformidad con lo dispuesto por el articulo 178 fracción 1, de la Ley
Aduanera vigente, cuya suma asciende a $58,212.87 en relación con lo previsto en el articulo 199, fracción 11, de
la Ley Aduanera en vigor; derecho que deberá hacer valer ante la Administración Local de Ejecución Fiscal
correspondiente a su domicilio fiscal.

Igualmente queda enterado que si paga el crédito fiscal aqul determinado dentro de los cuarenta y cinco dlas
siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, tendrá derecho a una reducción en cantidad de
$4,273.58 misma que se aplicará al importe de la multa impuesta en cantidad de $11,752.35, dicha reducción
equivale al 20% del monto de las contribuciones omitidas históricas por concepto de Impuesto al Valor Agregado,
cuya suma asciende a la cantidad de $21,367.91 de conformidad con lo previsto en el articulo 76, séptimo párrafo,
del Código Fiscal de la Federación.

Asl mismo, queda enterado que podrá optar por impugnar esta resolución a través del recurso de revocación, de
conformidad con lo que establece el articulo 116 del Código Fiscal de la Federación, el cual deberá presentarse a
través del buzón tributario a ante la Administración General Jurldica de la Administración Fiscal General del
Estado de Coahuila o ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto administrativo que se impugna, dentro del
plazo de treinta dlas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta resolución,
según io previsto en el artículo 121 primer y segundo párrafos del mismo ordenamiento.

O, en términos del artículo 125 del Código Fiscal de la Federación, promover directamente, ante la Sala Regional
competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Juicio Contencioso Administrativo, en la vla
tradicional o Sistema de Justicia en Linea, dentro del plazo de cuarenta y cinco dlas hábiles siguientes a aquel en
que haya surtido efectos la notificación de esta resolución, según lo previsto en los artículos 13, párrafos primero y
tercero, fracción 1, inciso al y 58-A de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo.

Finalmente, se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del
penúltimo párrafo del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, el Servi io de A nistración Tributaria
publicará en su página de Intemet (www.sal.gob.mx) su nombre, denominación sial ón social y su clave del
registro federal de contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecid el último párrafo del citado
precepto legal. En caso de estar ¡nconforme con la mencionada publicación var a cabo el procedimiento
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de aclaración previsto en las reglas de caracter general correspondientes, a través del cual podra aportar las
pruebas que a su derecho convenga.

Notifrquese por estrados la presente resolución, en virtud de que se ignora el domicilio del C. CONCEPCION
FLORES MARTINEZ, configurandose el supuesto de notificación por esta vía, de conformidad con fracción 111 del
artículo 134, y 139 del Código Fiscal de la Federación

En términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, frjese por quince dlas hébiles consecutivos el
documento antes referido en los estrados de la Administración Local de Comercio Exterior, dependiente de la
Administración Central de Fiscalización de la Administración General Tributaria de la Administración Fiscal
General del Estado de Coahuila de Zaragoza, ubicadas en Libramiento Oscar Flores Tapia km 1.5, Bodega 4,
Arteaga, Coahuila, C.P. 25350, las cuales se encuentran abiertas al público en general, plazo que transcunrira a
partir del dla siguiente a aquél en que el documento fue fijado; y rellrese el decimosexto día hébil siguiente, o
publfquese en la pagina electrónica http://www.pagafacil.gob.mxlpagafacillestrados.html de la Administración
Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza por un periodo igual y retírese de la misma al decimosexto
dla habil siguiente.

AsI lo resolvió y firma en definitiva.

Túrnese original con firma autógrafa del presente a la Administración local de Ejecución Fiscal en Piedras Negras, Coahuila, para los efectos de su control y cobro.
c.c.p.~~pediente.
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